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IV. Tribunal

1.0 El Ministerio designará el Tribunal que ha de juzgar
la oposición .,que estará compuesto por un Presldentey cuatro
Vocales. nombrados de acuerdo con las normas establecidas
en el articulo cuarto del Reglamento de Oposiciones para In
greso en los Cuerpos de Catedráticos de Escuelas Técnicas.
Actuará de secretario el Catedrático más moderno.

El nombramiento del Tribunal Se publicará en el «Boletin
Oficial del Estado».

V. Comienzo·de los exámenes

1.° El Presidente, de acuerdo con los Vocales del Tribunal,
determinará _y PUblicbl'á en el «Boletín Oficial del Estado»,
por 10 menos con qulnce dlaá hábiles de _antelación. la fecha.
hora y lugar en que han de reaUzar su presentación los oposi
tores y, si hubiere lugar. la celebraCión del sorteo para fijar
el orden en que habrán de actuar en 108 ejercicIos,

VI. Programas.1J ejercicios

1.- En el momento de la presentación al Tribunal, los opo
sitores entregarán los trabajos -profesionales yde investigación,
en SU ~. Y una Memorta. por tripllcado, sobre eleoncepto,
método, fuentes y programas de las disciplinas que comprende
la cAtedra, as1 como la jU8ttflcac~6n de otros méritos que pue~

dan alegar. -A continuación el Tribunal les notificará el cues~
tionarIo del tercer ejercIcIo y la forma de realizacIón del cuarto.
DIcho cuestionartotendrA un elevado nivel y procurará recoger
los últimos adelantos de la ciencia y de la técnica en las ma
terIas propIas de la cátedra. El núlnero' de temas no será in
ferior a diez -_ ni superior a veinticinco.

2.0 Se Al1opt&rAn las medidas necesarias para que 00 -ex
ceda de ocho meses el _tiempo comprendiqo entre la publica
cIón _de la convocatoria y el comienzo de los ejercicios. Si du·
rante 1& práctica -de las pruebas se observara la vufneración de
lo dispuesto en esta convocatoria. los opositores podrán recla
mar ante el Tribunal el mismo dia de la infracción o dentro
del siguiente hábil.

3.° Loe ejercIcios 'serán los-sIguientes:
Primero.-Consistirá en la exPosición oral por el opositor,

en el plazo _máximo de una hora. de sus méritos' profemonales
y _de investlga:cióti, cumplléndosetas normas obtenidas en el
articulo 13 del 'Reglamento de Opostciones a Ingreso en 108
Cuerpos de Catedráti~ de Escuelas Técnicas.

Dará. comienzo el prbner dfa hábil posterior a la termina
ción' del plazo de diez ·dfa.s hé.bUes contando desde el siguiente.
inclusive, a la presentacIón de· los opositores.

8egundo.-Be expondrá oralmente. durant~ una hora como
mA.xi:n1o, una leccIón elegida por el Tribunal entre tres ..saca
daS a 1& suerte del ~& contenido en la Memoria del
opositor. Esta lección podrá prepararla, una vez incomunicado,
utilizando los medios de que disponga· durante el plazo máximo
de tres horas.

Tercero.-Se expondrá. por escrito, durante el plazo máximo
de tres horas.. un tema que elegirá. el opOsitor de entre los tres
que se sacarán a la suerte, P8J'~ todos los opositores. del cues-
tlonario entregado. por el TribunaL Este ejercicio- se realizará
ajn previa preparación. .

CU&rto.-8erá de carácter práctico y el Tribunaltegulará
su desarrollo según la naturaleza de la disciplina. pudiendo
incluso fraccionarlo si lo estima conveniente.

LoS escritos- correspondientes a los ejercicios tercero y cuarto
se leerán públicamente al terminar cada uno de ellos.

VII. ·CaUlfcacióit· de los ejercicios, propuesta 'Y aprobactán

1.° Al termInar cada ejercicio el Tribunal calificMá y pu·
bllc~' la lista de los.. opositores aprobados. Finalizada la opa
slc1On, ,el Tribunal formulará propuesta que hará publica-S
elevarA al MilUsterJo para su aprobación.. .

2.° La elecoión de cátedras la realizarán los opositores apro
bados ante el Tribunal por el orden que _ocupen en la lista,
pUdiendo ser representados por persona debidamente autor1z~
da pala ello. Si algún opo&1tor o persona debidamente autori
zada no, concurriese al acto de 'elección ni hubiese designado en
su instancia 1& cátedra que desea; el Tribunal acordará aquella
para la que le propone, 'apelando si fuera necesario a la V"r
taclón.

VIII., Presentacfim de documentos

1.0 El opositor que sea propuesto por el Tribunal presentará
ante este Departamento. dentro del plazo ele treinta dIl\S há.
biles, a partir de la propuesta de nombramiento, los siguientes
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y
requlslto. exigidos en la presente convocatoria:

al Partida de nacimiento.
b) Copia cOmpulsada del titulo académico.
el Certificación médl....
d) Deelaraclon jurada de_ no haber si40 separado de nin

gún Cuerpo del Estado. Provincia o MunicIpIo.
e) Certificación negativa de antecedentes penales.
f l . Las ClPOIlitoras. certlflcaeloo ele tener cumplido o estar

nentas del Sernclo Soctal.
1) Los 8acerdo~ la llce,ncla eclesiAstlca correspondiente.

h) Declaración jurada de los eargos o empleos que osten
ten y certificación, en su caso,' de compatlbil1dad de horario
con la funci6n docente, según determina la Orden de 25 de
mayo de 1961 (<<Boletín Oficial del Estado» del 17 de junio).

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo caso de fuerza
mayor, no presentaran su documentaci6n. no podrán ser nom
brados y quedar~ anuladas todas sus actuaciones, sinperjui*
cío de la responsabilidad en que hubieran podidoincurrlr por
falsedad de la Instancia a que se refiere el apartado pr1mero
de la norma m de. esta convocatoria. En este caso, et·TribunaJ.
formulará propuesta adicional a favor de quienes habiendo
aprobado los ejercicios de la oposición tuvieren cabida dentro
del número de plazas convocadas, a consecuencia de la referida
anulaci6n.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionanos pú
bl1cosestaran exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar ·certificaci6n del Ministerio
u Organismo de Que depende acreditando su condición y cuan
tas circunstancias consten en su heja. de servicios.

Lo digo a V. t. para su conocimiento y demés efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftoso

. Madrid, 8 de marzo de 1971.-'P. D., el Subsecretario. RI
cardo DIez.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza Superior e Investiga
ción.

ORDEN de 11 de marzo de 1971 por la. que se nom
bra el Tribunal que· ha de juzgar el conCUTro-Opo
sición a la plaza de Profesor agregado de «Hidro
geología» de la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad de Madrid. .

Ilmo. Sr.: De conformidad con lo dif;puesto en las Ordenes
de este Departamento de 30 de mayo y 25 de junio de 1966,

Este Ministerio ha, resuelto nombrar el Tribunal qt."8 ha- de
juzgar el concuroo-oposición ammclado por Orden de 13 de fe-
brero de 1970 (<<Boletín Oficial del Estado» del 26 de- febrero)
para le. provisión en propiedad de la pla.za de Profesor a.g'l'?
gado de «Hidrogeología» de la Facultad -de Ciencias' de la. Uni
versidad de Madrid, qUe estará constituido en la siguiente
forma:

Presidente: Excelentísimo señor don Francisco Hernandez
Paeheco de le. Cuesta.

Vocales: Don Luis So!é 8abarís, don MfU1uel Julivert Casa
gualda. don Eduardo Alastrue castillo y don Rafael CouchoUd
Sebastián, Catedráticos <k la Universidad de Baree1ona, Oviedo.
Madrid y Presidente del Instituto 'Politécnico de Valencia., res-.
pectivamente.

Presidente suplente: Excclentisimo sefíor don Clemente Sá-enz
Garcia. . .

Vocal~s suplentes: Don Luis Sánchez de la Torre, don Julio
Rodf'Íguez Martinez.· don Manuel AUa Medina y don José- María
M-e.rtin Mendiluce, Catédráticos de la. Universidad de Oviedo.
Nue'\'a Autónoma de Madrid, Madrid v Director del Centro de
Estudios Hidrográficos. respectivamente.

Los Voce.les de este- Tribuoolfiguran nombrados en el orden
que sefíala el número primero de la Orcren de 30 de mayo

. de 1966.
LO digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos afios.
Madrid, 11 de marzo de 1971.

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Direct<>r general de Universídades e Investigación.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se declara admitidos al concurso
de traslados de Profesores de término de Escuelas
de _:rtes Aplicadas y Oficios ArtísticOs a, los señores
qu:e se citan.

Finali7..ado el plazo de presentación de solicitudes para, tomar
parte en el concurso de traslados convocado por Orden mi
nisterial de 30 de diciembre de 1970 (<<Boletín Oftcial del Estado»
del 26 de enero siguiente) para la provisión de vacantes de
Profesores de término existentes en diversas Escuelas de Artes
Aplicadas y Oficios Artísticos. correspondientes al eXPTesado
turno de PrOvisiónj y de .. conformidad con 10 preceptuado en
la norma qUInta de a convocatoria.

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al
ciútdo. coneurso a loS aspirantes siguientes. únicos solicitantes:

«Modelado y Vaciado» de Almería:
Barranco López. MIguel.
Castro VUehez. José.
Lo digo a V.- S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 5 de marzo de 1971.-El Director general, Florentino

Pérez Embld.

Sr. Jefe de la Sección de Enseñanzas Artísticas.


